
Ntim. 145. 

k.mmibé á t*tt Bctetm, qtit taU A l 

Jueves 29 de naj/iemhre de 185S. 

I ^ ' ^ M "lartet, jurvti y domingot. en la 

8 cuartos. 

Lat réciamneion*** anmnctot y st*t-
v t c

 3 * ' ' " ' mterfer ti, /v 
. . u * • ¿fteftii dirija ' . <u -
$r, Jrt4f**,Q* d€ pAT/i^Mjéf - ' Í J V . 

SISO AfCl¿««ÍV- rl 
4i 

3b 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O * 

ARTÍCULO DE OFICIO. 
* 4 

s : ^ ; ^ : ^ w ? t e -444. 
b H I M S T E R I O Dt H A C I E N D A . 

i * Real orden. 
i 

-Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . la 

mm 

B n * , r Reina Gobernadora de la^ctas que con car-
• Ép^'^íta 'núm. 6 ha remitido v. E . á este minis-
^ p e í ^ t e r í o , de las siete sesiones celebradas desdb 
i****?, el dia 3 at tf de julio último por la junta; 
d.d** que V. 

f o d l \ p 

E . preside, formada con arregla-4 
puesto por'la ley de 30 de enero ele 

ijff-1 este a 1 7 0 para ocuparse de los medim derea-
'^b**r! litar en esa isla el subsidio extraordinario de 
i^^í*'. guerra, y la enajenación de los bienes de re-
w %t\*f* guiares, y de cuyos documentos resulta ya 

cst-jr cumplida la primera parte del encar 
go hechó á la junta. Enterada S. M., igual¬
Ateme que de lo espuesto sobre esta grave 
matérta por la comisión auxiliar consultiva 
de este ministerio, y oido también el dictá^ 
men del consejo de ministros, ha tenido i 
bien aprobar cn general los medios indirec
tos' que como mas adecuados á la situación1 

ylJf económica y i las costumbres del pais ha" 
1 4*/Jt adoptado esa junta; pero siendo uno de ellos 
^J\? J el recargo de un peso fuerte sobre cada bar-

rjl de Jiarina española qué se introduzca 
en esa is(a, sin hacerse novedad en los de
rechos qut paga l a estrangera; y no pudien-
do esta njedida, llevada á efecto, dejar de 
producir notables perjuicios á la agricultura 
y comercio nacional, que í pésar.de la fa* 
vorable proporción de derechos que en aquel 
articulo s¿ les concedió por real orden de 
3ode'**jun¡o de 1834-.no han conseguido aur 
mentar sus Inrrbducciürtej sino en cantida
des que en poco 6 nada hán disminuido 
Us del cstrangero, se ha servido S. M . man-

*j . o *r. dar que el recargo sea común á las hari
nas nacionales y esteangeras, reduciéndose 
no obstante á medio peso fuerte por cada 
barril, cualesquiera que sean su procedencia 
y l i bandera en que se; conduzcan. De real 
orden lo comunico á V, para su conoci
miento y demás efectos que correspondan en 
la referida junta. Dios guarde á V. E . mu-
años. Madrid ao de , octubre de 1838.— El 
marques de Montevírgen.—Sr. capitán gene
ral de la isla de Cuba. 

J>1 ¿ NOTAS. 

Primera. Los demás medios indirectos adoptados ps> 
ra J ., .-aj ei tijbaiilio rstraorJioario dc guerra, eo.Ja. üla 
de Cuba ton Tos nt-

If El recargo de uo septitno i los derechos d> im* 
portación, COD eidonon de las harinas ( efeetca JWap<í-
sito1 piala y oro acuñados, ÉtiU* grana, jarcia y de te
cho de toneladas. 

a? El de 4 rs. plata fuerte en cada caja de acucar 
que se esporte. 

fil de UQ octavo de real id. á cada arroba de 3* 
caft. 

5? 
El de s rs. id. por cada bocoy de miel. 
El de un cuarto de real id. por cada arroba de 

tabaco en rama. 
. 6? E l de un real id. por Cada millar de tabaco tor
cido. 

Segunda. Loa recargos señalados ¿la esportacíoo bao 
debido tener efecto desde el dia 15 del prwenre ottobre 
y los impúettoa aobre la ímportseioa desde el miimo dia 
para todas las procedencias de América, escepro IOÍ pucr 
los del Rio de la PUts, para Jos cuales y Ío« de Europa 
« ba prefijado cl dia 1? dc enero de 1839. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUARDOS. 

Tercera sección.^Circular. 
El Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de HaciencA en real orden de 1 8 
del actual me dice lo que sigue: 

"He dado cuenta á S. M . Ia Reina Go
bernadora del espediente instruido en este 
ministerio de mi cargo con motivo de una 
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consulta en que el subdelegado de rentas 
dei Ferrol hacia presentes las dificultades que 
encontraba para la sustanciacion de-Jas cau
sas de contrabando y fraude p6r las varia
ciones hechas en la ley penal áé 3 de m a 
yo áe 1830; y enterada S. M n h a tenido 
i bien resolver, de conformidad con el pa
recer de esa dirección general' y del asesor 
de la superintendencia, ^ 

1* Que se consideren incursos en la pe
na de comiso todos los génerosiícjtos que 
fueren aprehendidos con algunos de lfis v i 
cios designados por el art, 11 de la ley pe
n a l , ó con los contenidos en los artículos 
5^ y 591 imponiéndose las condenaciones 
conforme al art. 57, escepto por lo tocante á 
la m u l t a , que se moderará según las c i r 
cunstancias especiales del procesado, siem
pre que ellas sean atenuantes; pero nd cuan
do aumenten la culpabilidad del delincuente 
sobre la naturaleza ordinaria del delito. 

1 2S Que el tabaco habano elaborado en 
cigarros se considere para los efectos del 
proceso y del culpable como cualquier otro 
tabaco, á no venir espresamente con el des
tino que previene el art. 14 del real decre
to de 23 de junio de 1817, observándose, si 
asi fuere, lo dispuesto en reat orden de 8 de 
noviembre de 1825, siempre que á la en
trada del buque se reconozca esceso entre 
la cantidad de tabaco que conduzca y la 
que esprese el registro, mas no en otro 

caso. 
3. Que toda suerte de tabacos, que aten

dida la calidad y elaboración que tengan 
cuando se aprehendieren no puedan ser apl i 
cados á la venta pública, se destinen á las 
fábricas si pueden aprovecharse para otras 
labores, ó se quemen con las formalida
des debidas si resultasen inútiles, cuyas tres 
categorías han de comprender á los cigar
ros habanos lo mismo que á las de otras cía-* 
ses, arreglando á ellas también el premio 
de aprehensión, según lo prevenida en las 
reales órdenes vigentes. 

Y 4." Que todos los géneros lícitos es-
tan sujetos, como los ilícitos, a l comiso, si 
fueren aprehendidos con algún vicio legal 
en su importación ó esportacion, y aun en 
su circulación interior, conforme á las dis
posiciones que rigen en la materia y mientras 
otra cosa no disponga la ley que haya de 
sustituir á la de .3 de mayo de 1830. De 
real orden lo digo á V. S. para su intel i
gencia y fines consiguientes" 

Lo que traslado á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento. 

D*>s guarde á V . S. mucho años. M a -

dr id 23 de octubre de 1 8 3 8 , ^ ] ^ 
M i l l a n . — S r , intendente de 

INXEÍbENClA D E I.A PaOVINCIA D p M l . 

Por el Expmo. Sr. ministro de Ha 
me h a sidp comunicada corr fecha C ' e n ( 1 * 
mes actual lá real orden siguiente- 3 d e l 

S. M . la Reíná Gobernadora, co'nformí 
dose con lo propuesto por V . S. en !* 
agosto úHimo, se ha servido mandar n u e 

anuiine al público la venta de las joya 
pedrería procedentes de las iglesias y ' 
ventos ' suprimidos, que existtrr cn la c^' 
de -moneda de-esta corte , por medio T\ 
D i a r i o de-avisos, Gaceta y otros periódico 
de M a d r i d y capitales de provincia, espre' 
sando en los anuncios la clase- y cantidad 
de aquellas y su valor, -con sujeción i \Q 

que aparezca en las tasaciones: que se ad-
mitán' proposiciones aparte de las miím ĵ 
en el caso de no haberlas para la totalidad, 
y que estas proposiciones al todo ó á una 
parte se anuncien también con la suficiente 
espresion en el Diarip de avisos por uo bre
ve término, pasado el cual se adjudicarán 
en pública subasta al mejor postor, cele
brándose este acto por la intendencia, y asis
tiendo á él dos individuos de la juma de 
alhajas y el contador de la provincia; y por 
último, que dichas joyas y pedrería se es
pongan al público en la misma casa de mo
neda , en que actualmente se hallan, colo
cándolas de modo que puedan.verlas cómo
damente los concurrentes. De real orden lo 
digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Y en cumplimiento de lo prevenido por 
S. M . , se anuncia al público la venta dc 
las alhajas que demuestra el estado puesto 
á continuación, á las cuales se admitiría 
proposiciones al todo ó parte de ellas por 
el término de 40 dias, que empelarán 1 
contarse desde el de la fecha. 

SD PFSO. TASACION 

CLASE DE JOYERIA. 

Diamantet tahlai y ro««i 1 4 5 F L > • 

Eiroeraldat |395 »6 
Zafiros I ¿ I 
Rubíes I to 
Aljófar 

Aíientoi mil figuradoi. 

Suma t o t a l . . - ' W 0 " 
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1 \ J*ytrh cufy péñ no se espresa-} « * 

l O f r a cOD t í n U i n . t ? . 

*lh V 1 ' " W t r * con el Qiin, 4?, 
i f l C q ^ ' - v . i nb idfurtTOdlOirltsoé rl mim.5?. 
. W i n coo el Dúm. ÓP 
^ a i topecio^ tiete eimrraJdai, trece dUmantei 
[ . % ^ f rubí 

1 broche* de p l i t i con puntai dedhmantea. 
rr*í> * -:¿¡ crua pectoral con J> topacio* 

- 1 domante tabla.. 

' • - • 

tlfe-. : w«« T «ó c i m i f e o i ; , ; • V s W r l 
, J ; ^ eiutft j « « rubíei 

* * • es tur jueiM • • • » * • • • • • • • • * • i * * . . , * 

L *% f f p étt¿IÍu y dc* top.ciot...; J : 
•henU graoatea 

íBf] ¡ ¡ t ^ 11 jacinto! 
letíta -tDMtbtei. 

u ice topeeioa.» ~. 
^ »1] 2Xi&fM topacioe y veinte y cuatro granate* 

• • - . ento aeicnte y liete criidlitaa á real cmda una 
y cinco opilo* á tb tu cada u n o , . . . 

******* 

. . * • • 

peo 
94o 
480 
600 
640 
400 

1 

60. 

60 

ao 
al 

a 

1*111 

(H 
,30 
360 
3 6 0 
460 
480 

30 

j 6 7 

6453 

E L INSPECTOR G E N E R A L 
¡S""Í̂ * DE LA M. N., A LOS RACIONALES DEL REUNO. 

' rffr ' Nacionales; Cuando veo los. males que 
Sj^rts^fligen á nuestra desventurada patria, mi 
¡ í ^ ' j i w a i o n y mi pensamiento se fija en vosotros, 

cuya cabeza me humo de estar y ron Cl* 
* \ i *a suerte me glorío de liaber ifniáp b muL 

: ' \ada es comparable á vuestra «Jedsion y 
g l ^ ^ t a l t a d ; y las armas que empuñáis , tan

as veces teñidas en sangre rebelde, jamas 
í \ f ,ian sido en vuestras manos instrumentos del 

s & j i :nmen. .Fieles siempre, y siempre sensatos, 
labeis acreditada al mundo, que sabiendo 

j j ^ ' corresponder al grandioso objeto de una insti-

irritación d é l a s pasiones, y la prolongación d sf irritación ae las p a a i u n v ^ , j i 4 p i u i u u ^ i u n 

de una guerra asoladora, me ha servido de 
í /consueloel magestuoso continente de la M i -

' / / r a b i e s sucesos á que ha solido conducir la 
irrirari 

; consuelo el magestuo 
Hcia nacional, en qüe tantos padres dc fa
mil ia , tanto* propietarios y tantos ciudadanos 
honrados, han dado el ejemplo de ser los ptH 
meros en presentarse ¿ los peligros, y en obe
decer al llamamiento de la autoridad para 
mantene* el orden. Las filas de la Mil ic ia c iu
dadana, estar?, en medio de los trastornos po^ 
Uticos, exentas de toda cooperación que nü 

haya s¡d</-éíicamici"acl4 i ckfehdcr el trono y 
h libertad. 

Naclóhalefi el enemigo común trabaja por 
d iv id i rnos^ debilitarnos, por arpiar libérale* 
tíontra lírwratft, patriotas contra patriotas, y 
¿dáso sel gojía ya en que no son infructuosas 
iú maquinaciones infernales. Alerta^ ciudada-
iibsí Urftón y"respeto i H l e y : be íqui las do» 
tablas que han de salvarnos: no seáis instru
mentos de partidos ni ambiciones personales. 
Nuestro eriÉitíigo es uno solo, upo"y nada mas; 
cl rebelde D. Cáí los . Reúnanse los liberales, y 
no piensen, no discutan mas que sobre su Jes-
teiiniuirx Logrado este triuafo, se consolrda-
rán nuestras instituciones, y nuestras diferen
cias se ventilarán con calma. 

Nacionales, os hablo con roda la efusión de 
rrü corazón-4.y. si al manifestaros la pureza de 
mis sentimientos, y señalaros el camino de 
miestra felicidad, puedo gloriarme de haber 
sido el primeroque tremoló e*I estandarte de 
lK flibertad; que cubrís tan bizarramente con 
vuestros, pechos, estad seguros que en todo 
t rancé me hallareis entre vosotros con tan glo
riosa enseña; siempre en defensa de nuestra 
angelical Reina, de la Constitución que hemos 
jurado y del orden público. Madr id 24 de 0 0 -
viembre de 1838,— Antonio Quiroga. 

. \0 tJ , 1 1 . 

. , J G O B I E H N O P O L I T I C O . 

Circular n* 
Habiéndose desertado del correccional de 

esta ciudad el confinado Manuel Garc ía de 
la Cruz , cuyas señas se estampan á conti
nuación, -pido y encargo á las justicias de 
la provincia y fuera de ella procuren su 
captura, y verificada se sirvan remiiirlo con 
la posible seguridad á mi dispdsicion. To le 
do aó de noviembre de i 8 3 8 . = M a r t m de 
Foronda y Viedma. . 
, Filiación de Manuel García, de ía Cruz, P a 
tria Bercial de Zapardiel , estado casado, pa
dres Ventura y- María Mar t in , ejercicio a l -
bañil , edad 26 años , estatura 5 pies y 3 pul
gadas, pelo y cejas negrd, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, cara redonda, 
color trigueño. N p tiene señas particulares. 

Circular n* 2*6. ' 
Habiendo desertado del presidio de Z a 

mora ó canal de Castilla el 'confinado al 
mismo, Santos Sevilla, cuyas wñaS se po
nen á coritinuación, pido, ruego y encar
go á las jusrleias y autoridades de la pro
vincia y fuera de t i l a , se slrvíin ordcft'ír 'su 
c a P t i ^ , y verificaba remitirlo i dispoiteion' 
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del senor gefe político de. Zamora , con l a 
posible segundad. Toledo 26 de noviembre 
de 1 8 3 8 . = ^ ^ de Korpn4a y, Viedma.' 

Filiación del fpfhlitariq.. Sanios . Sevítfa 
Natural '• de t r i n c h a r , " hljp ^e/tférnaríio y 
de Manuela García* eíáad 2 4 " anos, estado 
casado, oficio zapatero, peló y cejas negro» 
ojos negros > nariz recular , boca i d . , color 
bueno. 

UM i 

A R B I T R I O S D C AMORT1ZKVAOX . . / 
' A L 1 .o'1* i v i í t f' ' '>jiriwi" O i j ^ i r ^ i 
Anuncio núm. 28ft,, ( r ^ [n 

F I N C A S C U Y O R E M A T E S E H A V E R I F I C A D O » 

Consiguiente i la publicación hecha en 'el Boletin ofi-
c l t l de esta capital del jueves iSde l mes próximo anterior, 
D i í m e r o i : j , v con laa fofmalidadea allí prevenidaa, ae 
han rematado en el dia Jai siguientes fincas nacionales-: 

Convento de religiosas Franciscas de Santa Clara de 
esta ciudad, término de Yuncas, ' 

Uoa tierra, en el aitio de loa Gramalet, de caber 3500 
estadales tasada en 1 3 . V 4 0 ra, y rematada en 24.490. 

Otra id. , al pago de la Medra, de sooo i d . , taaada ea 
9000 ra. y rematada en ao.080. 

Id. i d . , i l camino de Lotninchar, de 1280 i d . , taaada 
eo 3840 ra. y rematada en Soso. 

Id. id. , al de arroyo Seco, con 45 olivaa, de 1700 id., 
tasada en 6800 ra. y rematada en 68 so. 

Id. id. , al de San Juan de Azaña, de 900 id . , Usada en 
3250 ra. y rematada en 330a. 

Mesa Maestral del Quintanar de la Orden, en dicha 
villa. 

Una caaa, calle de la Encina, tasada en 8009 ra. y re
matada en Soso. 

Toledo 37 de noviembre de 1838. — VA comisionado 
principal, León de Cardenal. 

A V I S O S O H C I A T . E S . 

En ejecución del art. i a de la instrucción vijente pa
ra las subastas de loa oficios que se hallan secuestra.jai 
por insolvencia de Valimiento, formad* por la dirección 
general de rentaa y arbitrios de amortización en 1? de 
aetiembre de 1833, de que ae did oportuno conocimien
to á los pueblos dc etta provincia, recuerdo á laa justi
cias de los que tengan tales oficios secuestrado* se sirvan'* 
disponer que en loa diez primeros diaa del mea prdximo 
venturo diciembre, ae bailen en esta comisión principal' 
de mi cargo los espedientes de subasta para au arriendo 
en el año inmediato" de 1839. Toledo 18 de noviembre' 
de i838.=Leon de Cardenal. 

Se aonneia por tercera vez que el domingo próximo a de 
diciembre á laa doce de su mafia na 1 » ha de celebrar el re-> 
mate, en piíblica subasta del arriendo por dos artos da 
los quintos la Fuente y Zorrero de la dehesa de Bafiue-
los. que eo término de Polan fue del monasterio de Bernar
das de San Clemente de esta ciudad. Las personas que 
gusten interesarse en dicha subasta , ae presentarán en el 
aitio, dia y bora que se designa- en inteligencia qoe no 
se admitirá propoaicion que baje de 7000 ra, Toledo >3 
de noviembre de 1838,—León de Cardenal.. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por dos arios» 
Ü D I c « a , una era de pan trillar, 85 obradas de tierra 
* ° ' 7 ptdazoa,y 13 aranaadaa de viña en 3 pedalea, de 

las que en la> vüb,<}| X ^ H 
í n t i c o * de ella , las que se bailan taaadaa ¿* 01K 
dc renta anual, acuda i l tenor subdelegado H * 1 ' R « . 
nacionales do cj#M partid* por ¡i escriban^ <j 1 
cribe, que ae Ití admitieá tiendo]arreglada y ^ ^ 
do reante at¡ havfjft tjeJebrar cn -esta villa eo i < U 

de Jai ©ficWi de-.patildo, de:once á U f f c l ¿ P ^ ' t 
diciembre prdximo. Gc-fí- J8 d#ino?iembre de 1 

Pedro Alcántara Remire*. • t' " l i . 
ü 

Pedro : Alca Otar • R i m i r e i . "* " J l ^ 
En la subdelegacion de rentas de esta vj|[B ñ 

ña y su partido y por la e s c r i b a n í a ^ que nJS 
subasta la renta de la romana y viento 
. u u » t * . - - 1 - — • - «coro mayor rf, 
dicha vi l la ; ^ r á ^ o el veniente arto de , 8 , ' 
roncltciones de la subasta que está de man¡fi¿» <J° ^ 

la ae pagar en metálico oor j J l 

condiciones 
escribanía y eacnoania; y ia ue pagar en metálico por tercios de 
la Cantidad 'en <¡ue se témate,' que son fiQ de Y * 
agosto y diciembre',* y afianzar tfsu segurldid Q¿-
quisiere hacer postura" acuda , que se le admitirá li * 

« «Icbri 
día 

hiciere siendo' arreglada,* y'aa prinjer reátate 
el diá 34 del presente mes; el segando el 
prdxlino diciembre y el tercero y dltimo el dit j[ j¡¡ 
mis mo; y hora'de las doce de so'macana, Ocads u j e 

noviembre de i338.±Loreó¿ó de" Huerta FrUi j Croj 

ri 
c l 

A V I S O S . 

Quien quisiere tomar á censo laa casas n? io de U 
calle de la Trinidad, y la del callejón del Nuncio a? i, 
de esta ciudad, propias del Excmo. Sr. marquei it 
Montea legre conde deGfítte, acuda a la casa de Muosrrii, 
para tratar de ajuste en vista de las taiacionat y coadh 
cionea que han. de preceder á la venta de dichas dti 
casas. 

f I F
 1 «I * Ai! J í | l i ¡t J i l t ( M 1 tP ttñt M 

• f 1 • m í C j j P • " + f ^ 1 ú ~ f * * • • L J t 

Eo Talavera de la Reina calle de la Corredera, ad
inero 38, caja comercio de L>. Florencio PiaiUoa, se 
venden billetes admisibles en pago total dc contñbudo-
nea corrientes y derecho», coo el abono de el JO por 
100, bien sea i Jos ayuntamientos d i cualesquiera par
ticular que guste obtener dicho beneficio. Tambieata 
tiene de los que ie admitiírt en la eslraordiiisria ¿s 
guerra con el mismo descuento. 

Ha la villa de Eacalona ae han bailado seis mn'" 
que sin duda tenían los facciosos del pais, J c 0 C D V 
persecución ea activa las habrán abandonado, *D 

dad local de dicha filia b« circulado oficios i r»n«r™ 
blosi y ao habiendo acudido sus dueílos á recojerliK ^ 
avisa por eate Boletin para que se presenten ^ 
reaefta de referidas muías y documento que acre* 
propiedad: ademas abonarán lot gastos causados. 

En la administración déla estafeta * N " A ¿ ? Í 
ten suscriciones al Diario de las sesio*** d e 

40 ra. va. cada un mes. 

¿0 
T E A T R O . 

Hoy juevei 19 da no»iembre i I* •a** ' 
de Ji noche 

L A I S A B E L A , 

dpert bo f i , qoe tanto agradtf PO IO intcnor . 
cioo. Un intermedio de halle. V»ndo ña con" P" 
uo »et» NO M A S MUCHACHOS. 

7oíedo; imprenta del Editor V, 7. CVa. 
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